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SEÑORE§

coRTE SUPREMA DE JUSTTCTA (REPARTO)

BOGOTA.

E.S.D.

REF, ACCION DE TUTELA:

ACCIONANTE: ]UAN BAUTISTA ORTIZ MOI\TOYA

ACCIOITIADA: COI{ISION NACIONAL DE DISCIPLINA IUDICIAL - antes SALA
]URISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSE]O SUPERIOR DE LA ]UDICATURA,

RADICACTÓN pE PROCESO BISüPLINARI0 OBJETO pE TUTELA Nor
410011102000201600291 0L Proceso Disciplinario contra JUAN BAUTISTA ORTIZ
MONTOYA - sentencia de segunda instancia

JUAN BAUTISTA ORTIZ MONTOYA, mayor de edad, identificado con la cedula
de ciudadanía No 14.22L.548 expedida en la ciudad de ibagué, Departamento del
Tolima, abogado en ejercicio con la tarjeta profesionaf No 142846 expedida por el
Consejo Superior de la ludicatura, domiciliado y residente en la ciudad de Ibagué,
obrando en mi condicién de directo interesadc y afectacto con la sentencia de
segunda instancia proferida el día 2 de septiembre del año 2020 por la Sala
lurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de ta ludicatura, dentro del proceso
disciplinario en referencia, aprobada según acta No B0 de esa misrna calenda,
notificada a este profesional del derecho través de mi dirección de eorreo
electrénico eN día 26 de marzc¡ del año 2021 por la secretaria judleial de la
Comisíón llacional de Disciplina ludicial, ante esa alta Dignidad, con todo respeto
me perrnito dirigirme, de acuerdo con lo previsto en el artículo 86 de la Constitución
Política Colombiana, el decreto 2591 de 1991 expedido por la Presidencia de la

Republica, con el fin de instaurar ACCION DE TUTELA, contra ia Comisión Nacional
de Disciplina Judicial antes Sala lurisdiccional Disciplinaria del Consejo Supenior de
la ludicatura, teniendo en cuenta los siguientes:

FUNDAMENTOS DE HECHO:

PRIMERO; El artículo 54 de la Ley 270 de 1996 prevé que todas las decisiones que
las Corporaciones judiciales en pleno o cualquiera de sus salas o secciones deban
tomar, requerirán para su deliberación y decisión, de la asistencia y voto de la
mayoría de los miembros de la Corporación, sala o sección, de ahí que, no puede
tenerse como válida una sentencia sin que la mayoría de los integrantes
de la Sala de Decisión la hubieren apoyado.

El aftículo 19 Acuerdo PSSA16 - 10556 de agosto 5 del año 2016 contentivo del
reglamento interno del Consejo Superior de la Judicatura prevé la asistencia mínima
de 4 de sus miembros para decidir

Los períodos de los Magistrados de las Altas Cortes tienen un término de duración
de 8 años contados a paftir de su posesión, los cuales son improrrogables e
inaplazables, artículo 254 - 2 de nuestra Caña Política y 76 de la ley 27A de 1996,
lo cual discrepa con la situación ráctica ocasionada por el fallo objeto de la presente
acción de tutela.

La Constitución no prevé la extensión de los períodos constituc¡onales por la
existencia de vacantes o por falta de nombramiento de los funcionarios - Sentencia
SU -355 de fecha 27 de agosto de 2020 de la Cofte Constitucional.

§EGUNDO: El clía 2 de septiembre del pasado año 2020 la saliente Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, dicto sentencia
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resolviendo la segunda instancia del proceso DisciplinariO No

410011102000201600291 01 confirmando lo decidido en primera instancia por la
Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, que
había determinado sancionarme con suspensión del ejercicio de la profesión por el
termino de tres (3) meses, por la presunta transgresión al deber consagrado en el
numeral 10 del artículo 28 de la ley 1123 de 20A7 y con ello haber incurrido a título
de culpa en la falta Disciplinaria a la debida diligencia profesional consagrada en el
numeral 1 del artículo 37 ejúsdem

TERCERO: Al interior de dicha sesión de la Sala lurisdiccional Disciplinaria del
Consejo Superior de la Judicatura, esto es, la realizada el día 2 de septiembre de
2020 actuando dentro del proceso Disciplinario en referencia, interuinieron los
Magistrados Doctores Alejandro Meza Cardales (Magistrado Ponente), Magda
Victoria Cuesta Walteros, Camilo Montoya Reyes y el Dr. Fidalgo Javier Estupiñan
Carvajal quien, salvo voto por no estar de acuerdo con la decisión, además,
asistieron los Dres. Julia Emma Gaaón de Gómez y Pedro Alonzo Sanabria
Buitrago, se hace sobresalir que, el Magistrado Dr. Carlos Mario Cano Diosa no
estuvo presente con excusa;

Al interior del acta No 80 de fecha 2 de septiembre de 2020 contentiva de la
sentencia atacada mediante esta acción preferente y sumaria, aparecen las rúbricas
de do¡ exmagistrados los Dres. Pedro Alonso Sanabria Buitrago y Julia Emma Gaaón
de Gómez, quienes manifestaron votar favorabremente la ponencia.

CUARTO: Es un hecho ampliamente conocido que los exmagistrados pedro Alonso
Sanabria Buitrago y Julia Emma Gaaón de Gómez, fueron elégidos para integrar la
Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judiiatura para el périodo
2008 al 2aL6, consecuentemente con ello, tomaron posesión de sus cargos ante el
presidente de la Republica, los días 9 de septiembre y 21 de agosto de 200g,
respectivamente.

Sus períodos constitucionales eran de ocho (B) años improrrogables artículo ?54 denuestra Constitución Política y 76 - 2 de la ley 270 de igg6, Íot irrler culminaronde pleno derecho los días 9 de septiembre f zt oe agosto del año 2016, fechasdgsde las cuales, por ministerio de ia consütúción v o" iu ley en .li.l i.r.ron en elejercicio del cargo y de sus funciones.

QUTNTO: De lo. anterior, surge irrebatible que tos Dres. Jutia Emma Garzón deGómez y Pedro Alonso Sanabriá Buitrago, eL2 ñseptiembre ¿er año id20 dia y añoen que se profirió la decisión de segunáa instancia atacada mediante esta acción deamparo constitucional, va no ortátaban ra condrción á¿ M6ül;;.ñ de ta sataJurisdiccional Disciplinaria del conseio superior de la ludicatura, hoy comisiónNacional de Disciplina Judicial, tal y-9omo, expresamente así lo determina lasentencia su-3ss proferida er día 2T delgárto der año 2ot2o por ra H.coÉe constitucional -- -=vYrv ue' sr^' ¿r'<l

De lo antecedente se concluye que, ef texto que me fue notificado a través de micorreo electrónico por la secretaria ludicial oá m comisión luac¡ánal Je DisciplinaJudicial, el día viernes 26 de marzo del año 202i-no puede tratarse de unasentencia judicial que tenga valides. alguni, porque no fue aprobada porla mayoría de la á¡ud¡¿a sala lurisdícc¡oñál- Disciptinari"-ill consejo§uperior de la Judicatura hoy comisión Nacional de vigilancia Judiciat,dado que: -'r 'rsv'Y

La sala Jurisdiccional Disciplinaria del consejo superior de la Judicatura estabaintegrada por t.Magiskados etegido: p{1'un-pái¡ooo de B años, por ordenconstitucional artículo254 - 2 de ñuestra c.P., las decisiones de dicha sala debenser discutidas en presencia de, cuando rnenór, .r.tro magistrados, y votadasfavorablemente por iguar cantidad de funciánir¡o. p*";;;pil¡ac¡on. Así
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lo indica el aftículo 54 de la ley 270 de 1996 y el artículo 19 del propio reglamento
interno del Consejo Superior de la Judicatura, a cuyo tenor el quorum para sesionar
requiere de la presencia rnínima de cuatro magistrados v se tendrá como
aprobada la decisión que obteFga el voto favor,able de por lo menos cuatro
de los asistentes.

La vulneración de mis derechos se presenta, por cuanto, en el acta No B0 consta
que, para ese día 2 de septiembre de 2020 la Sala lurisdiccional Disciplinaria del
Consejo Superior de la Judicatura, delibero en presencia de 4 de los Magistrados
integrantes de dicha Sala y aprobó la Ponencia confirmando la sentencia de primera
instancia proferida por la Sala lurisdiccional Disciplinaria del Huila, pero, "solo fue
aprobada por (3) tres de sus Magistrados integrantes, dada, la no
asistencia del Dr. Carlos tlario Cano Diosa y el salvamento de voto del
Magistrado Dr. Fidalgo Javier Estupiñan Calvajal".

A lo anterior se suma el hecho de que, los Dres. Pedro Alonso Sanabria
Buitrago y Julia Emma Gamón de Gómez, si bien es ciefto se hicieron
presentes en dicha sesién, ese día y año ya no ostentaban la inyestidura
de Magistrados de la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la
ludicatura, sus periodos se vencieron en el año 20L6, articulo 254 CP., 76 - 2 de
la ley 270 de 1996 y lo determinado por la sentencia SU - 355 de fecha 27 de agosto
de 2020, por lo expuesto en inmediata anterioridad, la sentencia de segunda
instancia sobre la cual recae esta acción de amparo constitucional, no fue aprobada
por la mayoría requerida en el artículo 54 de la ley 270 de 1996 Estatutaria de la
Administracion de Justicia y por el artículo 19 del reglamento interno del Consejo
Superior de la Judicatura, Acuerdo PSSA16 - 10556 de agosto 5 del año 2016.

Se pone de presente que, la decisión de la Sala lurisdiccional Disciplinaria del
Consejo Superior de la Judicatura objeto de esta acción de tutela, se profirió el día
2 de septiembre de2A20, apenas 5 días después de proferida la sentencia SU - 355
de 27 de agosto de 2020 de la Corte Constitucional, habiéndose desconocido
frontalmente la sentencia de unificación de jurisprudencia proferida por el órgano
Constitucional de cierre y solo fue aprobada por 3 tres de sus Magistrados
integrantes, no fue aprobada por la mayoría requerida por el artículo 54 de la ley
270 de 1996 y el artículo 19 del reglamento interno del Consejo Superior de la
Judicatura, no sobre reiterar que la Sala en cita está compuesta por 7 Magistrados
artículo 76 - 7 de la ley 270 de 1.996, es decir, que como mínimo debió ser aprobada
por 4 de sus integrantes para lograr su aprobación y constituirse como una sentencia
valida.

Se hace sobresalir nuevamente gu€r al tomar la decisión, el Magistrado Dr,
Fidalgo lavier Estupiñan Caruajal, presento salvamento de voto
determinando no estar de acuerdo con la decisión de sancionarme y
manifiesta que, la sanción impuesta se encuentra gobernada por un régimen de
responsabilidad objetiva, la cual se encuentra abolida por la Cada Política y por el
principio rector de culpabilidad consagrado en el artículo 5 de la ley 1123 de2007,
la obligación de todo abogado es de medio no de resultado, adicionalmente el
Magistrado Carlos Mario Cano Diosa no asistié con excusa.

Es evidente que, al día 2 de septiembre del año 2AZA fecha en que se profirió la
sentencia atacada mediante esta acción de Amparo Constitucional, los Doctores Julia
Emma Garzén y el Dr. Pedro Alfonzo Sanabria Buitrago, ya no ejercían el cargo de
Magistrados, cuya participación en la deliberación y votación de Ia ponencia no podía
concurrir a Ia conformación del cuérum de liberatorio y decisorio en la saliente Sala
Disciplinaria.

De lo anterior, se concluye claramente que solo 3 de los Magistrados en pleno
ejercicio de sus funciones peñenecientes a la saliente Sala lurisdiccional Disciplinaria
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del Consejo Superior de la Judicatura, votaron confirmando la sentencia de primera
instancia, lo que desde ningún punto de vista constituye la mayoría de los
Magistrados integrantes de dicha Sala (7 Magistrados), desconociendo el quórum
requerido por el aftículo 54 de la ley la ley 27A de 1.995 Estatutaria de la
Administracion de lusticia y lo previsto en los artículos 3 y 19 del reglamento interno
del Consejo Superior de la ludicatura.

SEPTIMO: El día 6 de abril de 2021 presente acción de tutela ante la secretaria de
la Comisión Nacional Disciplinaria ludicial Seccional Nivel Central y de allí fue
remitida a la secretaria General de la Cofte Suprema de lusticia, donde una vez
repartida le corespondió a la Sala Civil Magistrado LUIS ALONSO RICO PUERTA (ver
fls. B al 19) quien mediante decisión de primera instancia la declaro
improcedente por no haberse agotado el carácter subsidiario que la
gobierna al no solicitarse previamente la nulidad de la sentencia ante la
Comisión l{acional de Disciplina ludicial.

Vale recordar que, la acción preferente y sumaria inicialmente y dentro del término
de la ejecutoria de la sentencia,.se presentó ante la misma Comisión Nacional de
Disciplina ludicial (fls. 20 al 28), solicitando la invalidación de la sentencia, Despacho
judicial donde inclusive, de oficio se hubiera podido decretar la nulidad de acuerdo
con lo previsto en el artículo 99 de Ia ley 1123 de 2AA7, desafortunadamente allí lo
que se hizo fue remitirla a la Corte Suprema de lusticia por competencia

OCTAVO: Una vez declarada la acción de tutela improcedente por haber
desatendido el carácter subsidiario ante la Comisión Nacional de Disciplina ludicial,
procedí a presentar la solicitud de nulidad de la sentencia a dicha Comisién, donde
con Ponencia del Magistrado MARIO FERNANDO RODRIGUEZ TAMAYO el día 28 de
julio de 2021 decidió negar mi petición de nulidad de la sentencia, decisión notificada
a mí el día 1" de septiembre de 2021(ver fl. 20)

Proveído dentro del cual, reconoce que la sentencia de segunda instancia se notificó
mediante edicto el día 8 de abril de 2021 y a la luz del a¡tículo 119 de la ley 734 de
2002 aplicable por integración normativa al tenor de lo previsto en el artículo 16 de
la ley 1123 de 2007 quedo ejecutoriada con Ia suscripcién de la providencia
y suftió efectos el día 8 de abril anterior (ver fl. i no se puéde pqfder de vista
que,,la acción,de amparo Constitucionql a esa fecha ya se.había presentado ante
esa misma Comisión (ver fl. 25) y si bien la solicitud no era a través de la acción de
tutela, aun de oficio se oodía haber decretado la nulidad de la sentencia, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 9.9 de la ley 1,123 de 2007 oor Ias mismas razones que
qhora se solicita. en cuanto oue, se trata de Un? violación de carácter Constitucional
insubsan-able. dado que, no se BUde otoroar la calidad de Masistrado a quien no la
ostenta por orden ConstiLucional v legal

NOVEI{O: Aunque en el presente caso, la sanción ya es un hecho cumplido, dado
que en la Unidad de registro Nacional de Abogados estableció que dicha sanción iría
del díia 7 de abril al día 7 de julio de 2021 y así se dio cumplimiento, mediante esta
acción pretendo dejar limpia mi hoja de vida profesional y de no ser asf la aparición
de antecedentes disciplinarios podría llegar a afectarme a futuro

En este momento ya no dispongo de otro medio de defensa judicial, dado
que, se trata de decisión de fondo y ante la cual, no procede ningún
recurso,

Bajo la gravedad del iuramento me permito manifestar sue- en
Agtqriqridad, nunca he presentadg acción de tutela basado, en los rnismos
hechos y entre las mlsmas partes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

I
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La presente acción preferente y sumaria con el fin de que, por esa alta Corporación
se tutelen rnis derechos fundamentales a la igualdad, al debido proceso, defensa, el
principio de legalidad, y haberse impedido mi acceso a la debida administración de
justicia, artículos L3, 29, 83, 229, 230 y 254 de nuestra C.p.; la sentencia de
unificación de jurisprudencia SU - 355 de fecha 27 de agosto de 2020 de la Corte
Constitucional; los artículos 54 y 76 - 2 de la ley 270 de 1996 Estatutaria de la
Administracion de Justicia; los artícutos 3o y 19 del Acuerdo PSSA16 - 10556 de
agosto 5 del año 2016 contentivo del reglamento interno del Consejo Superior de la
Judicatura, el decreto 2591 de 1991;

MEDIO§ DE PRUEBA:

L.- Copla senteneia de tutela prirnera instancia No §TC 43ü3 * 2ü2l radicado Nc¡

1 1 00 1-02-3ü-üüü-202 1,üü274-0ü

2.- Copia de proveído de fecha 28 de jurlio de 2CI21 proferlda p*r !a tcn'¡isi*n
Nacicnal de DiscipNina ludicial

3.- Me permito so§icitar qusr pür el Despacho del Magistrado Fonente, se
crdene oficiar a la Secretaria ludieial de la Con'lisién l\acional de üisciplir-¡a Judleial,
antes Secretaria judicial de! eonsejo §upericr de la ludleñtura, cr:n el fin cle que §*
sirva remitir eon destin* a este Despacho judlcial y el cuaderner ccntentivo de *sla
acción de amparo constitucionai los siguientes d*cumentos:

a.- Copias cle ias actas que dan fe del día que se posesl*r'¡aron cürnü Magistnad*s
de la §aia J*risdiccional Disciplinaria del ücrrsejo Superinr de la ludicatura de lns
üres. -lulia §nrma Garzón de Gdnrez y FerJro Alf*nz* Sanabria tsuitrego.

h,- Cop:ia del acta Fdo E* cürrespsndiente a la sesión de la §ala lurisciiccion*i
üisclpiinaria del Consejt Superior dc l* Judiretui"a realizada el día ?" de se¡:trembre
del año 2ü2*, r'nediante la cual, se aprr:bó y se prr:firié ia sentencia de segunda
instancla dentrr¡ proeeso discipl!narlo de la referencia

e.-'Cnpia dei telegran"la 5"1. iMA ü67§§ de fecha 26 de rnsrzo d* ?*?1 a través de{
cual, Ia Secretaria judicial de la Cr¡misién l\laeionai de Díseiplina Judicial, rr:e notiflca
la s*ntencia de segunda instancia proferida p*r el Consejc §upericn de la ludicatura.

REQT.JISXTO§ E§PECTALE§ DE PROC§DTBTLTBAD;

§on requisltcs especiales de pr*cedibilidad de la acclén de tutela i*s siguientes:

a.- Defecti: orEánicü; b. D*fecto proc*dimental absolutc; c. Eefecto fártico; cJ.

üefecto material o sustantivo; e. firrnr iinducirlo; f" Decisi*n sin motivaci*n; g.
Desconocirni*nto del preeedente; h. Vinlación directa de la C*nstitucién"

CAU§A§ E§PECTFTCA§ PE PROCEDTBI?'IüAÜ Éñ¡ §I- CA§S EIU CSTUCffi.§Y&:

VIOTACIOF{ §§RffitTA §§ LA §ON§'f§TUC§SN: cor': la decisidn se vulnerc
directanrente io previst* en el a*{cr.¡!o 254 cje nuestr* Carta M*qna, dadc que, en
dicha decisión intervinieron persCInas a qulenes ya se les habia vencidc el periodr:
de I años para el ci.¡al fueron elegidcs, ya r¡o gozaban de la inv*stidura d*
Magistrados de ia Sala -lurisdiccional Disrlplinaria del Cr:nsejo Supericr de ia
ludlcatura, ya habían dejado de serlo por orden Constitucionaf y de pleno cle¡'echo,

DE§§§ltOtIMIEil¡T0 §E pR§frE$§NTf; CüN§T§TUCXüf{AL: 5e desconocló l*
deterrninado en la sentencia cJe unificación de jurisprudencia eJe la Corte
Constitucional §U - 355 de fecha 27 de agosto del añr: 2ü2{i qu* en los aeápites que
interesan al a§Lint0 dete¡'mina:
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La Honorable Corte Constitucional en la sentencia SU * 355 de fecha 27 de agosto
de 2ü2ü en los ítems 64 al 68 estabiecié textualmente:

84. El diseñu constitucional actual estahlece que los períudrs de los Magistrados, tants del Eunsejo §uperior
de la Judicatura Errmr¡ de las demás Altas Enrtes que inteqran la Rama Judiuial, tinne una duraciún perentsria

de ucho añus, contadus desds el rnomentu de la posesiün del ssrvidsr ir¡dicial.

En este sentido, de cunfsrmidad eun la jurisprudencia de esta Eorporaciin, la configuraci6n de lss períodos

cnnstitucionales tiene efectus en [a garantía de varins principius constitucirnales, dadu qum (i) Ia durauiún

del período unnstituye una garantla institucional de independencia e imparcialidad para Ins Magistrados: y (ii)

tiene incidencia en la separaciún de poderes, pues afecta el sistema de lrenos y cuntrapesos y los cantrules

inter argániuos recíprocos, previstos por la Earta.

§5. En razún de la anterior, la §a[a advierte que, en el esquema cunstit§liunal actual, 1ns períndns de los

Maqistradss de las Altas [ortes tienen un lérmins de duraciÉn de ucho añns cuntadus a pertir de su pssesiún,

los cuales son imsrsrruqahles e inaolazables. Adicio nalmsnte, al tratarse de períudos constitucinnalns

individuales, la Ionstituuiún nu prevÉ la extensisn de los rnismos our la existencia de vacantes n üur ausennia

de nnmhramientn de bs funninnarius respnctivus s Eor nazsnes personales s instituciunales.

EE. En csnsecuencia, la interpretaciún de la prnvidencia ohjeto de la presente accion de tutela desencadenú

un hInquen institurirnal inrnnstituciunal, en tantr que favnreciú qus lus treríodus de aluunns Mauistradus se

q¡tgndieran más allá del tÉrmino previsto nunstituciunalmentu, puesto quE para esta f,orpuración ia

contradicciún de !a regla rnnstitucional prevista para el geríodo de lns magistrados vulnera la f,onstilusión.

Pur cunsiuuiente, t¡da ampliaqiún del perínds de los maqistradn¡ de las ttas [ugeqeq i[cnutiluqiutgL

DEFECTO SU§TANTIVCI: Además de haberse desconocido lo previsto en el artículo
254 de nuestra C.P., se ignoré lo previsto en los artículos 54 y 76 - 2 de la ley 270
de 1996 contentiva del Estatuto de la Administracion de lusticia y lo establecido en
el artículo 2y 19 Acuerdo PSSA16 * 10556 de agosto 5 del año 2016 que establece
el reglamento interno del Consejo Superior de la Judicatura.

COMPETENCIA;

Esa alta Dignidad, es competente para conocer de esta acciÓn preferente y sumaria
de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 numeral B"del decreto 333 de fecha 6
de abril de 2021 de la Presidencia de la Republica

PR.ETEN§IONES:

Solicito se tutelen mis derechos fundamentales al principio de legalidad y debidr:
prCIcesCI, defensa, igualdad y accesCI a una debida y justa administración de justicia,
ordenando:

PRIMERO: Se Eeclare Ia nulidad por inconstitucionalidad de la senteneia de
segunda instancia proferlda con fecha 2 de septiembre del año 2ü2ü por la Sala
lurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dentro del radicado
No 410011102000201600291 01 y proceso disciplinario en referenc¡a, por tratarse
de una decisién que vulnera directamente la Constitución Política Colombiana, el
principio de leEalidad, mis derechos fundamentales al debido proceso/ defensa,
igualdad y por cuanto impidió mí acceso a la debida administración de justicia, dado
que, al decidir no existía el quorum requerido legalmente para su aprobación,
vulnerándose así, los artículos 13, 29,229,23A y 254 la Constitución Política
Colombiana, los artículos 54 y 76 - 2 de la ley 270 de 19§6 contentiva del Estatuto
de la Administración de lusticia, los artículos 2 y 19 del Acuerdo PSSA16 - 10556 de
agosto 5 del año 2016 que contiene el reglamento interno del Consejo Superior de
la ludicatura.

Consecuencialmente solicito se ordene;
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1.- Dejar sin ningún valor y efecto la sentencia de fecha 2 de septiembre de 2020
aprobada mediante acta No 80 de la Sala lurisdiccional Disciplinaria del Consejo
Superior de la Judicatura, mediante la cual, se decidié y confirmó la sentencia de
primera instancia proferida en sede la Sala Disciplinaria del Consejo Seccional de la
ludicatura del Huila dentro del radicado No 4100111020002016ü0291 01 y proceso
disciplinario en referencia.

2.- Se ordene remitir el expediente a la Comisión Nacional de Disciplina ludicial para
decidir la segunda instancia del proceso disciplinario que se tramita en mi contra y
en referencia, bajo el radicado antes descrito a efectos de que resuelva la alzada.

3.- Aunque ya se dio cumplimiento a la sanción impuesta, dado que, tuvo
vigencia entre los días 7 de abril de 2021 y 7 dejulio de esta misrna anualidad, esta
acción de tutela se presenta ya que considero se estableció una responsabilidad
objetiva que se encuentra proscrita por nuestra Constitución Política, la obligación
del abogado es de medio no de resultado, mis representados no llenaban los
requisitos exiEidos por la ley penal, para que fueran beneficiados con la medida de
aseguramiento en su domicilio, conforme se alegó en primera instancia, y al interior
del libelo contentivo del recurso de alzada, se realice un mejor estudio de la decisión
con el fin de anular cualquier antecedente disciplinario en el ejercicio de Ia profesión,
solicito se sirva ordenar a quien corresponda se oflcie a la Unidad de Registro
Nacional de Abogados URNA, dejando constancia de lo que aquíanotado, ordenando
suspender et registro de cualquier antecedente disciplinario concerniente que allí
aparezca, hasta tanto no se decida de fondo la segunda instancia, haciendo la

salvedad de que la sanción ya se cumplió

T.IOTIFICACIONE§:

Desconozco la dirección de correo electrónico de los Magistrados intervinientes en
la sentencia objeto de esta acción de tutela.

Se me podrá notificar de cualquier decisión a rni dirección de correo electrónico es
j uan boñizmontoya @ hotma il.corn

Atenta

ORTIZ MONTOY

.C. No 14.22L.548 de lbag (rol.).

T.P. No t42846 exp., e C. S. de la Judicatura.
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619t2'l 9:32 Correo: Juan Bautista Ortiz Montola- Oul@k

RE: Acción de tutela contra consejo superior de la Judicatura rad.
41AOfi102000201600291 01 investigado juan bautista ortiz montoya

Presidencia Comisión Nacional de Disciplina Judicial - Seccional Nivel Central
< presidencia@com isi ondedisci pl i na.ramaj udicial.gov.co >

Mar 6/44/2421 1:28 PM

Para: juanbortizmontoya@hotmail.com <juanbortizmontoya@hotmail.com >

Presidencia Comisión Nacional de Dsciplina Judicial

Calle 12 t¡o. 7 - 65 Plso I - Bogotá, Colombia.

PBX: (571) 5658500 Fxts. 4821 Fax.4243

pres¡dencia@comisl plina.iamgjudicial.Eov.co

w w w -corT¡is iondedisciplina.gov.co

De: Recepcion Correspondencia Externa Comisión Nacional de Disciplina Judicial - Seccional Nivel Central
Enviado el: lunes, 5 de abril de 202L 2:zt0 p. m.
Para: Presidencia Comisión Nacional de Disciplina Judicial - Seccional Nivel Central ,

<presidencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co>; Ruby Yanira Garcia Garcia
<rgarciaga@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co>; Paula Julie Carrillo Castaño
<pca rri I ca @co m i si o n de d i sci pl i n a. ra m aj ud i ci a L gov. co>
Asunto: RV: Acción de tutela contra Consejo Superior de la Judicatura rad. 41001L10200020160029L 01
investigado juan bautista ortiz montoya

De: Recepcion Correspondencia Externa Comisión Nacional de Disciplina Judicial - Seccional Nivel Central
<§a"L[esp^gn-de¡sra@ss rn jsls§-d,edjssr p] i n a¿cms j ue[qLAL€ov. c§>
Enviado: lunes, 5 de abril de 2OZL1414

Para: Victor Hugo Silva Lesmes <vsilval{CIcomisiondediscipluaramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Acción de tutela contra Consejo Superior de la Judicatura rad. 410011102000201600291 01

invesügado juan bautista ortiz montoya

De : J uan Bauüsta Ortiz Montoya <j u a n bortiz m o ntoya @ h otm aiL co m >

Enviado: lunes, 5 de abril de 2021 14:10

Para: Recepcion Correspondencia Externa Comisión Nacional de Disciplina Judicial - Seccional Nivel Central
<corresponde ncla{ócomisi plt¡g.IaüejudiciaLgov.co>
Asunto: Acción de tutela contra Consejo Superior de la Judicatura rad. 410011.10200020L60029101 investigado
juan bauüsta ortiz montoya

]UAN BAUTISTA ORTtrZ MONTOYA,

C.C. No L4.22L.548 de Ibagué.

T.P. No 142846 del C.5. de la Judicatura.

cEL. 31565s2569

E-MAI L. jua nbortizmontova@ hotmal. com

I

El correo es: Secretaria Sala Casacion Penal secretariacasacionp_enal-@rs$esgpje-m_a=-fa¡qajudicial.gov.co

L

-l
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6/9/21 9:30 Corrm: Juan Bautista Ortiz Montoya - Outlook

RE: Acción de tutela contra consejo superior de la Judicatura rad.
41o0fl1a2000201600291 01 investigado juan bautista ortiz montoya

Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
lriar 6;¡04,11$l'1 itCT PM

Para: Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
CC: Presidencia Comisión Nacional de Disciplina Judicial - Seccional Nivel Central
<presidencia@comisiondedisciplina.ram ajudicial.gov.co>; Juan Bautista Ortiz Montoya <juanbortizmontoya@hotma¡l.com >

Buenostordes ocuso rec¡b¡do de occión de tutelo poro reporlo por Solo Pleno de Juon
Boulislo 0rliz Monloyo

Muchos grocios y que tengo un feliz dío

Cordiolmente,

q

t{t-Jtr'rltiir: úr- r il}::rthi,r

c{ñt §rs¡ü§É di JürtlÉtu

Adriana Ramírez Peña
Asistente Administrativo Grado O6

Secretaría General

{571) 562 20 00 ext. 1205
Calle 12 N." 7-65,
Bogotá, Colombia.

De: Secretaria Sala Casacion Penal<secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 6 de abril de 2A212:06 p. m.

Para: Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Cc: Presidencia Comisión Nacional de Disciplina Judicial - Seccional Nivel Central
<presidencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co>; Juan Bautista Ortiz Montoya
<j u a n bortizmontoya @hotmai l.com >

Asunto: RV: Accién de tutela contra Consejo Superior de la Judicatura rad. 410011L02000201600291" 01
invesügado juan bautista ortiz montoya

Buen día,

Remito por competencia acción de tutela contra Consejo Superior de la Judicatura.

Favor acusar recibído.

De: Presidencia Comisión Nacional de Disciplina Judicial - Seccional Nivel Central
<p re si d e nci a @com isi o ndedi sci pl i na. ra maj u d Í ci a l. gov. co>

Enviado: martes, 6 de abril de 2A2L L:31 p. m.

Para: Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: Acción de tutela contra Consejo Superior de la Judicatura rad. 41AOLLLA2O00201600291 01
investigado juan bauüsta ortiz montoya

Presidencia Comisión Nacjonal de Disciplina Judicial

Calle 12 No. 7 - 65 Piso 8 - Bogotá, Colonúiá.

FEX: (571) 5658500 Exts. 4802 Fax.4243

presidsnc ja(@comi$ p-ij¡g¿egqrjudicial"gov.co

'r* w w.conris iondediscipljg¿gov.co

'l
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6/9/21 9:30 Correo: Juan Bautista Ortiz Montoya - Ouüook

Para: Presidencia Com¡sión Nacional de Disciplina Judicial - Seccional Nivel Central
<preside ncia @comisiondedisciplina. ramajudicial.gov.co>; Ruby Yanira Garcia Garcia
<rgarc¡aga@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co>; Paula Julie Carrillo Castaño
<pcarri I ca @co m i si onde d i sci pl i na. ra maj ud i ci a l. gov. co>
Asunto: RV: Acción de tutela contra Consejo Superior de la Judicatura rad. 41001110200020160029101
invesügado juan bauüsta ortiz montoya

,/D

De: Recepcion Correspondencia Externa Comisión Nacional de Disciplina iudicial - Seccional Nivel Central

Enviado: lunes, 5 de abril de 2A21.1"4:74

Para : V i cto r H u go Si I va Le sm e s @plinajamgj u d í ci a I . gov. co>
Asunto: RV: Acción de tutela contra Consejo Superior de la Judicatura rad. 41001110200020L60029101
invesügado juan bautista ortiz montoya

De : J u an Bautista Ortiz Mo ntoya <j ua n bo rtizmontova @ hotmai l.com>
Enviado: lunes,5 de abril de2O2]-14:L0
Para: Recepcion Correspondencia Externa Comisión Nacional de DisciplinaJudicial - Seccional Nivel Central
<§A-üsspondencia@com¡s plinA-E¡[Ejudicial.gov.co>
Asunto: Acción de tutela contra Consejo Superior de la Judicatura rad. 41001L102ffi20160029L 01 investigado
juan bautista ortiz montoya

JUAN BAUTISTA ORTIZ MONTOYA.

C.C. No L4.221.548 de lbagué.

T.P. No L42846 del C.S. de la ludicatura.

cEL. 3156552669

E-MAI L, jua nboftLmontova@ hotmal. com
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l{i'Firlrlit'rr tlt' ( lrr[¡nthi;¡

Sorte §uprcma de Justicia

§ala ds Gasaciüo tilil

LUIS ALONSO RICO PUERTA

Maglstrado ponente

§TC4803-2o.2L

Radicación n.o 1 1 OO 1 -O2-3O-OO O-ZA?L -OA27 4-OA

(Aprobado en sesión de veintiuno de abril de dos mil veintiuno)

Bogotá, D.C., veintitrés (23lr de abril de dos mil

veintiuno (2}2tl.

Decide la Corte la acción de tutela promovida por Juan

Bautista Ortiz Montoya contra la Comisión Nacional de

Disciplina Judicial, trámite al cual fue vinculada la
Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Huila.

ANTECEDTNTES

1. El solicitante, obrando en su propio nombre,

invocó la protección de los derechos fundamentales al debido

proceso, igualdad, acceso a la administración de justicia y
«principio de legalidad», presuntamente vulnerados por la
corporación jurisdiccional convocada.

11



/¿

Rad. n" 1 1OO 1-02-30-0OO-2O2|OA27 4-OO

Judicatlrra, dictó sentencia de segunda instancia

confirmatoria de la sanción de «suspensión d.et ejercicio d.e la

profesión de abogado por el término de tres (3) meses, impuesta en

su contra por el Consejo Seccional de Judicatura del Huila
por «/. ..) haber incurrido a título de anlpa en la falta disciplinaria a la

debida díligencia profesional consagrada en el numeral 7" del artístlo

37 de ta teg 1123 de 2007».

Indica eue, en la referida decisión intervinieron los

magistrados Alejandro Meza Cardales (ponente), Magda

Victoria Cuesta Walteros y Camilo Montoya Reyes, quienes

aprobaron el proyecto, mientras que el magistrado Fidalgo

Javier Estupiñán Carv ajal, salvó su voto (Carlos Mario Cano

Diosa, amsente con excusa). Destaca eue , a esa sesión

también asistieron Julia Emma Garzón de Gómez y Pedro

Alonso Sanabria Buitrago, quienes adhirieron a la ponencia.

Señala eue, «es un hecho arnpliamente conocid.o» que los

últimos funcionarios mencionados cumplieron su período

constitucional como magistrados de dicha Sala en el año

2OL6, por 1o eue , según aftrma, para el día del proferimiento

de la sentencia que 1o sancionó ya no fungían como tales, 1o

que significa que la decisión l(na tiene ualid-ez alguna (sic)»;

adicionalmente porque, no contó con eL quontmpara dirimir,
pu¡"es se requiere «d.e la presertcia mínima d,e cuatro magistrad,os g se

tendrd como aprobada la decisión que obtenga el uoto fauorable de por

lo menos cttatro de los asistentes {...)r, y en S1t CaSo, nsolo fue
a7 1' I

12
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Rad" n" 1 100 1-02*30-OAA-2O2\-AO27 4-AA

Añade gu€, la Corte Constitucional en la providencia

SU-355 de| 27 de agosto de 2O2O, recalcó que el período de

los magistrados de Altas Cortes es cor¿sf¿tucionalindiuidualy,

«üene un término de duración de ocho años contados a partir de su

posesión, Ios cuales son improrrogables e inaplazables [yl ta Constitttción

no preué lq. exterlsión de los mismos por existencia de uacantes o por

ausencia de nambramiento de los funcionarios respectiuos o por ra-zones

personales o institucionales {...}u.

Por todo, el tutelante sostiene que la decisión que 10

penaJizó disciplinariamente constituye vía de hecho por

«uiolación directa de la Constitttción (...) ly) por desconocimiento del

precedente consütucional [SU-355 de 2O2O]».

Finalmente, aclara eue, aunque el fallo cuestionado

data del 2 de septiembre de 2O2O nsolo me fue notificad.a a mi

dirección de correo electrónico el26 de marzo de 2O21 por la secretaría

judicíal de la Comisión Nacional de Disciplina. Judicial».

3. En consecuencia, pretende, «(...) se declare ta nulidad

por inconstitucionatídad de la sentencia de segund.a ínstancia proferída

eon fecha de 2 de septiembre de 2020 por la Sala Jurísdiccional

Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dentro del radieado

[...2OL6-AA2911, por tratarse de una d.eci.sión que uulnera directamerúe

la Constitución Política Colombiana, el principio de tegalidad, mis

derechos fundamentales al debido proceso, defensa 1...1 dado que, al

deeidir no existía el quontm requerido legalmente para su aprobaeión (...)

se ordene remítir el expediente a quien sea campetente para. decidir la

13
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Rad. n" 1 100 1-O2-3O-0OO-2O21-OA274-OA

RESPUESTA DEL ACCIONADO Y VINCULADOS

Dado el traslado de la presente demanda tutelar, los

accionados guardaron silencio.

CONSIDERACIONES

1 Problema jurídico.

Corresponde a la Corte establecer, preliminarmente, si

la demanda satisface el requisito de la subsidiariedad, .y de

superarse lo anterior, si la convocada vulneró las

prerrogativas invocadas por el actor con el fallo de segunda

instancia (del 2 de septiembre de 2O2Ol qne confirmó la

sanción disciplinaria que le impuso el Consejo Seccional d.el

Huila de uúres (3) meses de suspensión en el ejercicio de ta profesión

de abogado», providencia que fue acompañada por dos

funcionarios eue, para dicho momento, según alega, <(no

ostentaban la inuestidura d"e magistrados (sic)r, por haber

culminado sll periodo constitucional en la corporación.

2. De la subsidiariedad.

La inobservancia de este requisito se presenta, no solo

por haber dejado de emplear los medios de defensa ordinarios

previstos en la ley, 1o cual constitrrye incuria, sino también

porque aún existan otros mecanismos judiciales tendientes a

14
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Rad. n" 1 10O 1 -O2-3O-OAO-2O2L-OO27 4-AO

constitucional en planteamiento de un debate qrre no propuso

con antelación frente al funcionario competente.

En ürtud de la última modalidad mencionada, se ha

dicho en precedencia que este resguardo no puede emplearse

de manera alternatíva o supletoria en la solución de las

controversias, ni su presentación ante el juez de amparo

puede ser coetáneo con los procedimientos ordinarios

estatuidos legalmente y mucho menos surgir en forma

paralela a éstos, tampoco ser tomado como un recurso

adicional de los que el propio ordenamiento ha dotado a los

sujetos intervinientes en las actuaciones administrativas o

judiciales.

Al efecto, la Sala ha señalado:

*(...)...Insistentemente se ha dicho por la jurisprudencia
constitucional, que esta acción pública no se erige en mecanismo
sustituto o paralelo de los instrumentos o procedimientos
ordinarias cread.os por el legistad.or, para debatir tópicos no
controuertibles en sede constítucional, pues debido a su finalidad
ius fundamental no está concebida para sustítuirlos o

desplazarlos "sino única g exclusiuamente para. el euento en que
la persond que se sienta afectada o amenazada en una garantía
de rango superior con ocasión de una arbítrariedad jurisdiccional,

hubiese carectdo o carezca de recursos judíciales para atqcarla»

(CSJ STC, 16 jul. 2OL2, rad. 2OL2-AO997-O1; STC, 24
sep. 2OL2, rad. 2OL2-OO32O-O 1).

3. Caso eoncreto.

15
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Rad. n" 1 1OO 1-O2-3O-0OO-2A27-AA27 4-OO

acusada, si se tiene en cuenta que las cuestiones planteadas

por el peticionario resultan ajenas aI campo de actuación del

juez constitucional, en razon a que dentro del prenotado

asunto disciplinario, aquél no ha hecho uso de las

herramientas de defensa que tiene a su. alcance para obtener

1o que aquí solicita, situación qLre enmarca la tutela en la

causal de improcedencia de que trata el inciso 3" del artículo

86 de la Constitución Política, en concordancia con el

numeral 1" del artículo 6" del Decreto 259L de 1991.

En efecto, el tutelante no acreditó haber expuesto en el

escenario coffespondiente, e s decir, ante la Comisión

Nacional de Disciplina Judicial, Ia nulidad que predica de la

sentencia de segunda instancia que confirmó la sanción

disciplinaria en su contra, dada la supuesta falta de quorum

aprobatorio de la misma, incumpliéndose así con eI

presuprlesto de la subsidiariedad reseñado.

La Corte sobre ese puntual aspecto ha señalado, eüe «si

el actor considera que algún acto concreto de los aansados le está

transgrediendo las garantías esenciales, debe dirigirse a ellos pard que

se pronuncteru al respecto; es decir, el quejoso debe plantear sus

inconformidades ante /os demandadoq para que ésfos, de ser

pertínente, tomenuna determinación sobre su sifitación, sinque con este

mecanismo pueda anticiparse a las decisiones de dichas entidades»

(mencionada también en CSJ STClL463-2016 y STC984O-

2ot7l.
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Rad. n" 1 1OO 1 -02-30-0OO-2O21-OO27 4-OO

r¡...) la protección reclamada no puede salir exitosa porque, en las
copías allegadas con esta acción no se encuentra nínguna prueba
distinta de la afirrnación de la demandante que indtque a la Sala
que la petente haga eleuado ante el accionado petición en el
sentido pretendido A que ahora alega por esta uía subsidiarie, que
permita endilgar a Ia entidad demandada una acción u omí,sión
uulneratoria de los derechos que reclama... Expone la peticionaria
urlos hechos huérfanos de toda pnteba, sobre los que no se
concede el amparo..., €s d.ecir, la interesada accionó en tutela, sin
haber hecho ninguna gestión ante la entidad demandada A
ciertamente que la fatta de petición dírecta ante ésta no le ha
permitido pronunciarse concretamente sobre el asunto por atAa
defensa se propend.e..., (CSJ. STC de 13 de feb. d"e 2OL3,
exp. 00193-01, reiterada en STC tO498-2019, 6 ago.
2OL9, rad. 02462-00\.

Así las cosas, la ausencia del criterio de procedibilidad

señalado emerge suficiente para desestimar la súplica, por 1o

qne no hace falta análisis en relación con otras temáticas,

sin duda condicionadas a la superación de dicha materia.

La presente demanda desatiende el carácter

subsidiario que la gobierna ya eue , el interesado no

demostró haber solicitado ante la corporación corlvocada

(hoy Comisión Nacional de Disciplina Judicial), y previo a

acudir a esta especial jurisdicción constituiional, la nulidad

de la sentencia que le fue adversa, por los motivos que aquÍ

DDCISIÓN

.4. Conclusión.
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Rad. n" 1 1OO 1-02-3O-OOO-2A21-AO27 4-AA

la República de Colombia y por autoridad de la 1"y,

DECTARA IMPROCEDENTE el amparo incoad.o a través de

la acción de tutela referenciada.

Comuníquese 1o aquÍ resuelto a las partes por el medio

más expedito y, en caso de no ser impugnado el fallo,

remítanse las presentes diligencias a la Corte Constitucional

para que asLlma 1o de su cargo.

Áw*nn

sidcnte dc

t r¿¡¿1n

Magistrada

EARRIO§

RTSTREPO

I{EIRA
L;
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Rad. n" 1 1OO 1-O2-3O-OAO-2O2I-OO274-OO

RTC{}
Magstrado

¡l

OCTAYIO

LUIS

ir,"1{-iISTI3^t)i.-r

t¿n.J

DUQUE

VILLABONA
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B*gotá, ü,C., ü1 de Septiembre de 2021

Tel*grarna §.J. JV§ - 258?9

Dretor
JIJAI.I BAUTISTA TRTI; MÜNTÜYA

iu anbortiu n'rontoya@hotm arl. cor¡

i',Jotifieole, provrdencia denlro d*l pr*cesr: disripiinario Nc 410S1110200ü201SSS291 S? *prob*da

en §ALA S45 BEL V§INTIOCHO (28)de Jl.,lLlO de DOS MIL VE¡NTIUF¡§ {?0?1i, cr:ntra ei abog*di:

JUAN §A¡."'TI§TA ORTIU MONTOYA.

§e anexa copia de la citada provid*ncia en I foiios

Advirtiándoi* qu* de acuerdo a l*s articulos 2ü5 y 2üS de ie Ley 734 cie ?ü03, por remisién d*^i

articulo 16 rie ia Ley 1123 de 2üC7, ias providencias prurf*riclas por esta Comrsiún se n*tificarán til
§*riuici* de su *jecu{oria.

Lc anterior, de acuerdc al artícula ?5i A de la Constrtución Política de Coiombia, ,00r meeli* de ja

cual se estableció la Comisión Nacional de üiscrplina Judiciai, la cual inicié su funclonamiento el dia
i3 de enero de2ü21

üuaiquier dirigirla ai*orreo:

,(tentamente,

Verdeza §alem
Escribiente Nominado grado 21

Ávru

l'¿tliir:icl tlc .lusticiu Ailir¡lso l{cr t¡ [:cli*lirlir
lLri¿olii l).{'('allr", trl }"it¡. ? {i5 - l}isr-r l

cortfspr,ltulr,: ltcia,i¡)ct¡luiri{}r}rirrl iiui[]Iiria.rurua.irxjiciill.gr'ir.ctr
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7/9/21 16:49 Correo: José Tomás Pardo Hernandez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGJmMDA2NmJmLTMyODgtNDQxMC1iMjk4LWI4ZDI5YjAyNDNjYQAQAFWRhAmoiN9LnJnJYkjqJxk%3D 1/1

RV: ACCION DE TUTELA - REPARTO

Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Mar 07/09/2021 14:54
Para:  José Tomás Pardo Hernandez <tomasp@cortesuprema.gov.co>
CC:  Carlos Orlando Hernandez Chiquiza <carloshc@cortesuprema.gov.co>; Yeimy Alexandra Vargas Lizarazo
<Yeimyvl@cortesuprema.gov.co>

1 archivos adjuntos (10 MB)
ACCION DE TUTELA CORTE SUPREMA DISCIPLINARIO 2.pdf;

13 Buenas tardes Tomás te envío acción de tutela para reparto por Sala Plena de
JUAN BAUTISTA ORTIZ MONTOYA

Muchas gracias y que tenga un feliz día.

Cordialmente, 




 

Adriana Ramírez Peña
Asistente Administrativo Grado 06
Secretaría General 
(571) 562 20 00 ext. 1205 
Calle 12 N° 7 - 65
Bogotá, Colombia. 

 

De: Juan Bautista Ortiz Montoya <juanbortizmontoya@hotmail.com>
Enviado: martes, 7 de septiembre de 2021 8:47 a. m.

Para: Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Asunto: ACCION DE TUTELA - REPARTO
 
ACCIONANTE: JUAN BAUTISTA ORTIZ MONTOYA
ACCIONADA: COMISION NACIONAL DE DISCIPLINA NACIONAL

JUAN BAUTISTA ORTIZ MONTOYA.
C.C. No 14.221.548 de Ibagué.
T.P. No 142846 del C.S. de la Judicatura.
CEL. 3156552669
E-MAIL. juanbortizmontoya@hotmail.com
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Bogotá D. C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).


Se recibió en la Secretaría General de la Corporación, la acción de tutela 
instaurada por el señor JUAN BAUTISTA ORTIZ MONTOYA, contra la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial.




DAMARIS ORJUELA HERRERA


Secretaria General


Bogotá, D.C.,     _________________________________


En la fecha pasa al Despacho del doctor Chaverra Castro, Magistrado de la 
Sala de Casación Penal de la Corporación, a quien correspondió por 
reparto, la anterior acción de tutela.


Consta de 1 cuaderno con 29 folios.


DAMARIS ORJUELA HERRERA

Secretaria General 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA –SECRETARÍA GENERAL

No. 11- 001-02-30-000-2021-01395-00

Bogotá, D. C, 7 de septiembre de 2021

Repartido al Magistrado


Dr. Gerson Chaverra Castro

El Presidente 

La Secretaria

JorgeC
Texto tecleado
8 SET. 2021
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